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Quito, 21 de febrero de 2017 

Señor Si 
Jonnathan Miguel López Becerra ¿y E Y 3 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios dle la compañía EVOLUCION EN SEGURIDAD, Y, 
FORMACIÓN INTEGRAL.ESFOGUAR.CIA..LTDA., Celebrada en esta misma/ 
fecha/le nombró Gerente Ceneralde la compañía para un período estatutario 
de dos años atención a lo que dispone el artículo diecisiete del estatuto 
social de la compañía. , 

De conformidad con los artículos quince Y Gecisieto gel estatuto social de la 
Compañía, al Gerente GeneraMle corresponde ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de lá compañía en forma individual, éntre otras funciones. 
_ A AIl[T[L > 

EVOLUCIÓN EN SEGURIDAD Y FORMACION INTEGRAL ESFOGUAR CIA. 
LTDA., /se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 
Vigésima Cu: el cantón Quitg/ el 26 de junio de_2013 4 debidamente inscrita 
eñ el Registro MercantiVdel mismo ón y juli 013 Hajo el número 

de repertorio 281584 la inscripción númeri 

Atentamente, 

  

/ Y 
En Quito, hoy21 de febrero de 2017, acepto el cargo de Gerente General_de la 
compañía EVOLUCION EN SEGURIDAD Y FORMACION INTEGRAL 
ESFOGUAR CIA. LTDA., pa el que he sido nombrado en esta misma fecha y 
lugar. -    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8873 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2692 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EVOLUCION EN SEGURIDAD Y FORMACION INTEGRAL 

ESFOGUAR CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| LOPEZ BECERRA JONNATHAN MIGUEL 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN: 1718367533 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMff, 11 DEL 29/07/2013 NOT. 24 DEL 26/06/2013.- RZ. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEADEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATIVA VIGENTE.       
FECHA 

sae CONTRERAS LOREZ (DE EGABA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
IST R MERCANTIL DEL CANTÓN Quin 2 
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